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RESUMEN  

 

Objetivo: Identificar el nivel conocimiento en el ámbito educativo sobre la responsabilidad 

penal odontológica en docentes y estudiantes y comparar este conocimiento en las 

universidades: Universidad Central del Ecuador, Universidad Técnica Equinoccial y 

Universidad Internacional. Metodología: Se realizó un estudio de corte transversal, mediante 

la recolección de la información a través de la aplicación de una encuesta dirigida a los docentes 

y estudiantes de los dos últimos semestres de las facultades de Odontología de tres universidades, 

enfocada en la medición del nivel de conocimiento que en el ámbito educativo existe respecto 

de la responsabilidad penal odontológica. Resultados: Se pudo determinar que el promedio de 

conocimiento sobre responsabilidad penal odontológica de los docentes, en una escala de 15 

puntos, es de 9,14 puntos, con una desviación estándar de 1,91 puntos; el de los alumnos es 

de 8,43 puntos, con una desviación estándar de 1,37 puntos; y, que el promedio total es de 

8,62 puntos, con una desviación estándar de 1,56 puntos. Se pudo observar también que las 

muestras no son similares entre alumnos y docentes, existiendo diferencias significativas. 

Conclusión: Se determinó que el nivel de conocimiento sobre responsabilidad penal 

odontológica que en el campo educativo manejan los docentes y estudiantes de las 

universidades en estudio fue moderado, sin que exista diferencias significativas entre los 

docentes de las tres universidades comparados entre sí, ni entre los alumnos de las tres 

universidades; pero que, si existen diferencias significativas entre alumnos y docentes, pues 

se tienen mayores calificaciones en los docentes. 
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TOPIC:  ñKNOWLEDGE LEVEL IN THE EDUCATIONAL FIELD ON DENTAL PENAL 

RESPONSIBILITY IN TEACHERS AND STUDENTS OF THREE UNIVERSITIES.ò  

Author:  Katalyna Lisbeth Vallejo Cadena 

Tutor:  Dr. Edesmin Wilfrido Palacios Paredes PhD 

 

ABSTRACT  

 

Objective: To identify the knowledge level in the educational field on the dental penal 

responsibility in teachers and students and compare this knowledge in the universities: 

Central University of Ecuador, Equinocial Technical University and International 

University. Methodology: A cross-sectional study was conducted, through the collection of 

information through the application of a survey aimed at teachers and students of the last 

two semesters of the faculties of Dentistry of three universities, focused on the measurement 

of the knowledge level that exists in the educational field regarding the dental penal 

responsibility. Results: It was possible to determine that the average of knowledge on dental 

penal responsibility of the teachers, in a scale of 15 points, is of 9.14 points, with a standard 

deviation of 1.91 points; in the students, it is of 8.43 points, with a standard deviation of 1.37 

points; and, that the total average is of 8.62 points, with a standard deviation of 1.56 points. 

It was also observed that the samples are not similar between students and teachers, and there 

are significant differences. Conclusion: It was determined that the knowledge level about 

dental penal responsibility in the educational field handled by teachers and students of the 

universities under study was moderate, without significant differences between the teachers 

of the three universities compared to each other, nor among the students from the three 

universities; but that there are significant differences between students and teachers, since 

teachers got higher scores. 

 

KEY WORDS:  KNOWLEDGE / PENAL RESPONSIBILITY / ODONTOLOGISTS / 

DENTISTRY STUDENTS / 
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INTRODUCCIÓN  

 

Desde que en la antigüedad se elaboraron los primeros compendios de normas se 

establecieron consecuencias jurídicas, sanciones, para quienes realizaban procedimientos en 

el capo de la salud, como se puede observar, por ejemplo en el Código de Hamurabi (1), 

existiendo ya desde entonces los primeros esbozos sobre el tratamiento de la responsabilidad 

penal en esta área. En el Ecuador, igualmente, ya en el Código Penal (2) de abril de 1837, se 

legisló al respecto, estableciendo las sanciones penales por las actuaciones ilícitas que en el 

ejercicio pueden cometer los profesionales de la salud en su práctica profesional. 

 

Sin embargo, en la actualidad de acuerdo a lo investigado   los estudiantes y docentes de 

Odontología, no profundizan dentro del campo educativo acerca de estos temas; ni se 

relacionan a cabalidad con las normas y sanciones que se pueden generar en la 

responsabilidad penal en el área de salud. Al respecto, Katiuska Cuenca Garcell (3) nos 

señalan que existe una necesidad de fortalecer la educación en temas relacionados a la 

deontología y a la bioética, puesto que en la forma en que actualmente se enseñan hay una 

motivación débil que ha impedido un cabal conocimiento por parte del profesional sobre 

temas de responsabilidad médica; cabe recalcar que, según nuestra legislación la Ley se 

presume conocida por todos (4). Lo que es importante ya que, al no existir una cátedra al 

respecto corren el riesgo de ser sancionados penalmente.  

 

Dentro de la realidad ecuatoriana, los casos de enjuiciamiento a médicos no son 

excepcionales, es así que según Fernando Medina (5) solo en un lapso de 26 meses se han 

iniciado 28 procesos judiciales en contra de médicos en nuestro país; una realidad preocupante 

que hace patente la necesidad de que quienes ejercen la odontología, como rama de las ciencias 

de la salud, conozcan las normas que rigen la responsabilidad penal a la que podría estar sujetos 

por actuaciones dentro de los tratamientos o procedimientos que practican en su práctica diaria. 

Por ello es necesario conocer el nivel de conocimiento que en el ámbito educativo manejan los 

docentes y estudiantes de las facultades de odontología sobre responsabilidad penal 

odontológica, y para ello se acude a un estudio transversal, a través de una encuesta con una 

muestra conformada por 411 personas, conformadas por 110 profesores y 301 alumnos, de 

las universidades Central del Ecuador, Técnica Equinoccial e Internacional del Ecuador. Los 

datos obtenidos se tabularán en el programa SPSS, aplicando el método Chi Cuadrado. Con esta 

información se establecerán las conclusiones que deban desprenderse de los objetivos 

previamente establecidos, con la finalidad de realizar las recomendaciones que sean necesarias 

para subsanar la falta de conocimiento sobre la materia de la investigación que actualmente 

existe en los profesionales de la salud, conforme lo manifiestan los autores antes citados. 
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CAPÍTULO I  

 

1. EL PROBLEMA  

 

1.1. Planteamiento del problema 

 

Hoy en día, existe poca familiarización   de los odontólogos  en cuanto a responsabilidad 

penal odontológica, especialmente  a las obligaciones jurídicas que deben cumplir y sobre 

las consecuencias respecto de los actos que puedan dañar a terceros; tema de trascendental 

importancia, ya que desde hace algunos años, la práctica profesional , sobre todo en el área 

de la salud, ha sido sometida al escrutinio público por  mala praxis , principalmente en el 

campo de la medicina, tomando en cuenta que la omisión  o llenado incompleto de 

documentos médico legales por desconocimiento  también es mala práctica médica , y 

consecuencia de ello surgen las demandas  como en  el caso del médico Dr. Carlos López, 

condenado a 12 meses de cárcel al haber sido acusado de no atender a una joven extranjera, 

fallecida en el 2009 en una clínica. 

 

Hay que destacar que, como fundamento jurídico de cualquier profesión liberal, la 

Constitución señala, en su artículo 54, que las personas serán responsables por la mala 

práctica en el ejercicio de su profesión, arte u oficio, en especial aquella que ponga en riesgo 

la integridad o la vida de las personas (6), casos que competen a la práctica odontológica, por 

las posibles consecuencias de un tratamiento defectuoso, de una prescripción médica errada 

e, incluso, por la falta de atención oportuna al paciente; lo que devela la relevancia de 

combatir las falencias  sobre la responsabilidad penal, aún más cuando el bien jurídico 

protegido en este caso es la salud de las personas, lo que implica un gran riesgo al momento 

de ejercer la profesión, puesto que, como lo dicen Carrillo y Tenorio (7), la responsabilidad 

médica implica el compromiso moral de responder a los actos propios y la obligación de 

reparar o indemnizar la consecuencia de los actos perjudiciales para terceros; obligaciones 

que no le son ajenas al profesional de la Odontología. 

 

Este desconocimiento parte de la falta de información  dentro del campo educativo respecto 

a las normas constitucionales y legales, puesto que al no conocer el marco legal que rige el 

desarrollo de las actividades propias a los profesionales de la salud resulta desconocido al 

odontólogo las conductas que pueden ser catalogadas como delictivas, así como las 
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sanciones que se pueden generar por la responsabilidad penal en el área de la salud, por 

temas como la mala práctica médica o la violación del secreto profesional, contemplados en 

la Constitución de la República, el Código Orgánico Integral Penal (COIP), y demás 

normativa propia del área de la salud y del ejercicio de la odontología. 

 

Por otra parte, es preocupante que, a pesar de que para el autor Dr. Carlos Pazmiño Pinos (8), 

especialista en el tema y autor del libro El Médico y la Ley, el tema de la mala práctica 

profesional y la responsabilidad penal que pueden tener los profesionales, como es el caso 

de los Odontólogos, es un tema innovador, interesante, necesario y urgente, en virtud del 

aumento del número de litigios en los cuales el profesional de la salud en unos casos con 

culpa y en otros, incluso, sin que haya siquiera comprometido la salud de sus pacientes es 

juzgado y penado. 

 

Desde el punto de vista jurídico, como se señaló anteriormente, la falta de conocimiento no 

exime de responsabilidad en el ejercicio de la profesión, puesto que el artículo 6 del Código 

Civil  (4) ecuatoriano, norma del ordenamiento jurídico concordante con aquellas que 

determinan la responsabilidad penal de las personas, la Ley se presume conocida por todos; 

por lo que los artículo pertinentes del Código Orgánico Integral Penal, como el del homicidio 

culposo por mala praxis, deben ser estudiadas desde la academia, puesto que el cometimiento 

de esta infracción, por ejemplo, puede significar el ser penado con cárcel de uno a cinco 

años, dependiendo de las circunstancias, perdiendo la habilitación para ejercer la profesión, 

al menos hasta luego de cumplida la pena (9). 

 

Visto desde esta perspectiva se busca que las deficiencias de información que actualmente 

manejan los profesionales de la Odontología respecto a su responsabilidad penal en la 

práctica de su profesión sean solventadas; puesto que de continuar esa situación solo 

aumentaría los litigios y sería negativo a la sociedad en general. 

 

 Ante el planteamiento precedente surge la siguiente interrogante: ¿Cuál es el nivel de 

conocimiento de la responsabilidad penal en la práctica odontológica en los docentes y 

estudiantes de las tres universidades en que se realiza el estudio? 
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1.2. Objetivos 

 

1.2.1. Objetivo general 

 

Identificar el nivel conocimiento en el ámbito educativo sobre la responsabilidad penal 

odontológica en docentes y estudiantes y comparar este conocimiento en las universidades: 

Universidad Central del Ecuador, Universidad Técnica Equinoccial y Universidad 

Internacional. 

 

1.2.2. Objetivos específicos 

 

¶ Evaluar mediante una encuesta a los docentes de las facultades de Odontología y 

estudiantes de los dos últimos semestres de Odontología, de las universidades Central 

del Ecuador, Universidad Técnica Equinoccial y Universidad Internacional, el nivel 

de conocimiento en el ámbito educativo sobre responsabilidad penal odontológica en 

la legislación ecuatoriana. 

 

¶ Comparar el nivel de conocimiento entre docentes y estudiantes de los dos últimos 

semestres de las facultades de Odontología de las universidades Central del Ecuador, 

Universidad Técnica Equinoccial y Universidad Internacional, sobre la aplicación de 

la normativa nacional en el ejercicio de la profesión y la responsabilidad penal que 

puede derivarse de los daños causados a terceros. 

 

1.3. Justificación 

 

Hace poco tiempo, en nuestro país, no existía una conciencia desarrollada por parte de los 

profesionales de la odontología respecto a la necesidad de profundizar su conocimiento sobre  

las normas jurídicas que regulan su diario quehacer, así como sobre los derechos de los 

pacientes que atienden; sin embargo el ejercicio de la profesiones sanitarias, se ha visto 

afectada por la tensión que supone el hecho de que ha aumento el número de demandas y 

denuncias por casos relacionados a la práctica profesional, así lo hace notar Perea, quien nos 

señala que si bien antes era una excepción que se presenten acciones en contra de los 
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Dentistas, desde hace 15 años se aprecia una mayor y creciente presión legal por parte de los 

pacientes (10).  

 

Siendo así, es evidente la necesidad de los Odonto-estomatólogos por adquirir los 

conocimientos que les permitan afrontar de mejor manera el riesgo real de ser demandados 

en virtud de los tratamientos que realiza, que incluso puede significar el perder la libertad, 

en ciertos casos, y ser prohibido de realizar su trabajo, en otros; ya que como indican el 

mismo autor antes citado, en el caso de la odontología el hecho de ser demandado se ha 

vuelto riesgo intrínseco de la profesión (10). De allí surge la preocupación por saber el nivel 

de conocimiento que manejan los docentes y estudiantes de los últimos semestres de las 

facultades de Odontología, puesto que la falta de motivación en la enseñanza sobre estos 

temas hace previsible que no exista un buen nivel de conocimientos en cuanto a la 

responsabilidad penal odontológica en el ámbito educativo. 

 

Metodológicamente se aplicó una encuesta a los docentes y estudiantes de los últimos 

semestres de Odontología, de tres universidades, tabulando el resultado de cada uno de los 

encuestados para determinar el nivel de conocimiento, sobre la responsabilidad penal en la 

práctica odontológica, e identificar estos datos en forma porcentual. Lo anterior es 

importante debido a que, al no existir un capitulo en las asignaturas  al respecto los 

profesionales y estudiantes de odontología desconocen el parámetro legal y están expuestos 

a sanciones legales en el ámbito penal, lo que es una desventaja respecto a profesionales de 

otras ramas, como la medicina, que si reciben sobre responsabilidad penal en su formación. 

 

Los beneficios del estudio alcanzan a los profesionales que ejercen la odontología, a los 

estudiantes y a la sociedad en general, puesto que la información permitirá un mayor cuidado 

por parte de quienes se relacionan a esta carrera; teniendo un alcance nacional e 

internacional, en vista de que los resultados serán publicados para el conocimiento universal.  

Se previó que los resultados serían inferiores a la media, en vista de que no hay una cátedra, 

ni cursos adicionales que comuniquen los parámetros legales de responsabilidad penal en la 

práctica odontológica; siendo, incluso, necesario el establecimiento de un espacio de estudio 

al respecto. 
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1.4. Hipótesis 

 

1.4.1. Hipótesis alterna (H1):  

 

El nivel de conocimiento sobre responsabilidad penal odontológica será bajo en los docentes 

y estudiantes de las facultades de Odontología de tres universidades. 

 

1.4.2. Hipótesis nula (H0):  

 

El nivel de conocimiento sobre responsabilidad penal odontológica será alto en los docentes 

y estudiantes de las facultades de Odontología de tres universidades. 
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CAPÍTULO II  

 

2. MARCO TEÓRICO  

 

2.1. Responsabilidad Jurídica   

 

2.1.1. Responsabilidad Profesional 

 

Desde hace varios años ha tomado relevancia en nuestro país el tema referente a la 

responsabilidad profesional, especialmente en el área de la salud, puesto que desde que fue 

promulgada la Constitución de la República (6) en el año 2008, sus normas hacen referencia 

al derecho de las personas a disponer de servicios de óptima calidad, que obligan al 

profesional a mostrar diligencia en sus actuaciones, puesto que, además es derecho 

reconocido en la misma norma, como parte integrante del derecho a una vida digna, el del 

acceso a la salud, consagrado en el numeral 2 de su artículo 66 (6). 

 

Carlos Pazmiño (8), en el año 2013, identifica a la responsabilidad médica como la obligación 

de responder por las consecuencias jurídicas dañosas causadas por el profesional en el 

ejercicio de su profesión; y, si bien este autor se refiere en forma específica al área de la 

medicina, en virtud de la falta de estudios puntuales respecto a la aplicación de 

responsabilidad penal en la práctica odontológica, tratándose ambas de ramas de las ciencias 

de la salud, el concepto resulta igualmente aplicable en la rama de nuestro estudio. 

 

De igual manera, el Código Orgánico Integral Penal (9), publicado en el año 2014, dentro de 

varias de sus normas contempla como bien jurídico protegido el derecho a recibir  servicios 

de calidad y con respeto a los derechos de paciente por parte de los profesionales, haciendo 

en algunos casos, como en el homicidio culposo por mala praxis, especial referencia a los 

profesionales de la salud; siendo, por tanto la responsabilidad profesional una obligación 

genérica para quien brinda un servicio en ejercicio de su profesión, pero que normativamente 

ha merecido especial consideración en el área de la salud, incluida la rama de la odontología, 

por la trascendencia que tienen los derechos del paciente.    
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2.1.2. Mala praxis odontológica 

 

Tenorio, en el año 2004 en su obra Responsabilidad Profesional del Médico, citada por 

López-Almejo, Palapa-García, Bueno-Olmos y Méndez-Gómez (7), en su ponencia 

ñConocimiento de la responsabilidad profesional en la pr§ctica m®dicaò, nos indica que la 

responsabilidad implica el compromiso moral de responder por los actos propios que se 

realizan, así como la obligación de reparar y/o indemnizar a quienes tales actos perjudican; 

identificando que los posibles daños pueden proceder de la impericia, imprudencia o 

negligencia. Es claro entonces que, al hablarse mala práctica odontológica, estaremos frente 

a cualquiera de estas tres situaciones, debiendo agregarse aquella en que la falta de 

cumplimiento de las obligaciones profesionales del odontólogo sea dolosa. 

 

En estos casos, la mala praxis, se refiere a las consecuencias jurídicas que devienen de la 

realización de un acto, o de la omisión cuando se debe actuar, cuando se lesiona bienes 

jurídicamente protegidos, como pueden ser la vida, la salud, la integridad personal o, en 

forma más amplia, incluso el derecho contemplado el artículo 54 de la Constitución de la 

Republica que protege a las personas de la deficiente prestación de servicios, estableciendo 

la responsabilidad por la mala práctica profesional, sobre todo cuando se ponen en riesgo 

vida e incluso la integridad de la personas.ò (6) 

 

Por ello es que pueden instaurarse procesos judiciales por la mala praxis del odontólogo, y 

entonces, se debe recordar que entre los derechos de profesional se encuentra el de 

defenderse en caso de que, existiendo o no la infracción, se le instaure un proceso penal, 

información que puede ser trascendental, sobre todo, considerando el carácter 

eminentemente técnico de las actividades que realiza y que, casi seguramente, no estarán al 

menos en forma amplia en conocimiento de abogados y jueces, que serán en cambio actores 

preponderantes en un juicio penal. Es así que la Corte Nacional de Justicia en sentencia 

publicada en la Gaceta Judicial 13, de 09 de mayo del 2013, consideró: 

 

ñéEl aviso de la mala pr§ctica m®dica requiere necesariamente un tr§mite 

administrativo, esto es la emisión de informes de las distintas unidades, un 

proceso investigativo del cual aparezca efectivamente la existencia de la mala 

práctica y con ello se concluya en la deficiente prestación de un servicio público. 

Información que permite a la autoridad emitir un pronunciamiento o resolución 

respecto de las pretensiones del administradoéò (11)  
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Resolución que hace patente el hecho de que para que un juzgador pueda determinar que las 

actividades realizadas por el odontólogo recaen en la impericia, la negligencia o la 

temeridad, o que fueron realizadas, necesariamente, con la intención de causar un daño, 

requiere de opiniones técnicas, emitidas por expertos en la rama de la odontología, que 

puedan determinar las características, complejidad, probabilidad, etc. Tanto de la actuación, 

como del resultado. Este dato, simple ejemplificación de lo trascendental que puede resultar 

el conocimiento sobre el tema, es de vital importancia, puesto que, con una preparación 

adecuada, se puede cambiar por completo el destino del proceso. 

 

En todo caso, con la finalidad de evitar enjuiciamientos y la necesidad de presentar una 

defensa, que puede resultar costosa, se debe considerar que para Tachiquín, Romero y 

Padilla (12), en estudio realizado en el año 2014, es necesario concientizar sobre la 

responsabilidad médica por la mala praxis dentro del ejercicio de la profesión en el campo 

de la salud, de forma que aumente el conocimiento de los profesionales y se eviten las 

frecuentes demandas, que indican, son cada vez más numerosas. Vale decir en este punto, 

claro, que el conocimiento que se busca dar al profesional de la odontología en el campo de 

las posibles responsabilidades en rama penal que pueden generar sus acciones, a través de la 

academia, significa un valor agregado en el ejercicio de derechos que como persona le son 

inherentes. 

 

2.1.3. Responsabilidad Penal  

 

Desde aproximadamente 2000 años antes de Cristo los cuerpos normativos reconocieron la 

posibilidad de que quienes ejercían la medicina sean sancionados por las consecuencias 

dañosas de sus actos; es así que en el Código de Hamurabi, primer cuerpo normativo de la 

historia, estableció ya en sus artículo 218 la pena de amputación de las manos del médico 

que causa la muerte de la persona a quien opera, o de quien destruye el ojo del paciente en 

una operación de catarata(1), lo que demuestra que desde las primeras nociones de 

legislación, se pensó en que la práctica profesional inadecuada en las ciencias de la salud 

genere para el profesional cause una consecuencia jurídica gravosa.  

 

Esta noción se encuentra presente en adelante en los ordenamientos jurídicos, es así que 

existen normas de igual naturaleza tanto en la Grecia antigua, como en el Derecho Romano, 

apareciendo normas relativas a la responsabilidad que podría tener el médico por actuaciones 
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como las de abandonar el cuidado de la curación de un esclavo, cuando éste muere, o si lo 

opera mal, o le administra inoportunamente algún medicamento, preceptos que se encuentran 

tanto en la Ley de Aquilino, 286 a.C., y en las Instituciones de Justiniano, 529 ï 534 d.C.(13) 

 

La responsabilidad penal se define como la consecuencia del cometimiento, por parte de una 

persona imputable, de la conducta tipificada en la legislación penal, cuando esta actuación 

es antijur²dica y, adem§s, culpableò (14); entonces, la responsabilidad penal se traduce en la 

aplicación de ciertas penas que pueden aplicarse por el  cometimiento de actos que han sido 

considerados como antijurídicos, o la omisión en el cumplimiento de ciertas obligaciones 

que, en el caso que nos ocupa, corresponden al profesional de la Odontológica; y, 

entendiéndose por penas, en el ámbito legal, de conformidad a lo que señala Francisco 

Mu¶oz Conde ñel mal que impone el legislador por la comisión de un delito al culpable o 

culpables del mismo.ò (15). 

 

2.1.4. Responsabilidad penal odontológica 

 

2.1.4.1. Los delitos 

 

El delito al decir de Gustavo Labatut Glena es una acción típica, antijurídica y culpable, 

conminada con una pena (16), es decir, se trata de una acción que la ley expresamente 

establece como contraria a derecho, y realizada con culpa por parte de la persona, por cuyo 

cometimiento existe la consecuencia jurídica de una sanción. 

 

El Código Orgánico Integral Penal, ley que contienen las infracciones penales tanto 

culposas, como dolosas, así como el procedimiento para su juzgamiento, entre los delitos 

que condena contiene al homicidio culposo por la mala práctica profesional, que se comete 

cuando, ejerciendo la profesión, se causa la muerte de una persona, por haber inobservado 

el deber objetivo de cuidado, es decir, cuando no se acatan normas del ordenamiento jurídico 

que rigen el ejercicio de la profesión, incluyendo  manuales y reglas técnicas, o cuando no 

se aplican normas de lex artis propias de la rama de conocimiento, siempre que el daño no 

se dé por causas ajenas a esa inobservancia, caso en el que la pena que se aplica es la de 

privación de la libertad de uno a tres años, además de la inhabilitación para la práctica 

profesional; así como cuando la muerte de la persona se da por realizar el profesional de la 
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salud acciones innecesarias, peligrosas e ilegítimas, caso este segundo en que la pena es, en 

cambio de c§rcel por un tiempo de tres a cinco a¶os.ò (9) 

 

Norma que, en nuestra área puede ser aplicable, por ejemplo, en caso de que no se tomen las 

precauciones necesarias para la administración de anestesia con pacientes alérgicos, 

causando el deceso del paciente, o en caso de que no se controlen a tiempo hemorragias en 

pacientes que toman anticoagulantes, o enfermos de diabetes, con el mismo resultado; casos 

en los que el Odontólogo podría ser encarcelado, como indica la norma, entre uno y tres 

años. Peor aún, si tales consecuencias se relacionan con actuaciones calificadas, 

considerándose estas innecesarias, peligrosas o ilegítimas, como además podría suceder si 

tales procedimientos se realizan sin previo consentimiento informado del paciente, la 

sanción puede aumentar hasta ser de tres y hasta de cinco años, dependiendo esta variación 

de las circunstancias de la infracción, que serán analizadas por los jueces. 

 

No es este delito, sin embargo, el único que podría comete un odontólogo en el ejercicio de 

su profesión, puesto que el mismo código establece sanciones penales por acciones como la 

violación del secreto profesional. 

 

2.1.4.2. Las penas 

 

Las penas, como se indicó anteriormente en este trabajo, son la consecuencia de la comisión 

de un delito, es así que siguiendo a Cuello Calón se considera que la pena es un el sufrimiento 

que las autoridades competentes del Estado, los jueces, imponen mediante la sentencia 

correspondiente al culpable de un delito.(17) 

 

Las penas que significan privación de la libertad son las más representativas y pueden variar 

según la gravedad del delito; sin embargo, las sanciones de cárcel no son las únicas que 

puede aplicar el juzgador, sino que, como se puede ver en la redacción del artículo 146 del 

COIP (9), el profesional podría ser deshabilitado para ejercer la profesión, pudiendo realizar 

gestiones tendientes a volver a habilitarse únicamente luego de cumplida la pena privativa 

de libertad. 

 

Al respecto, y para aclarar el alcance de esta norma, la Corte Nacional de Justicia, que es el 

máximo tribunal de justicia del país, emitió una resolución interpretativa, de carácter 
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obligatorio, que se encuentra publicada en Registro Oficial Suplemento número 246, de 15 

de Mayo del 2014, en la cual se establece, como se revisó con anterioridad, que el delito de 

homicidio culposo calificado por mala práctica profesional se configura no solamente 

cuando el profesional falta al deber objetivo de cuidado, que le impone el ejercicio de 

cualquier actividad en el área de la salud, sino, además, cuando existen actuaciones 

innecesarias, peligrosas e ilegítimas (18).  

 

Siendo así de trascendentes los actos que dentro de la actividad profesional realiza el 

Odontólogo, de los cuales puede depender no solo la salud del paciente, sino hasta su vida; 

y, además, siendo tan graves las consecuencias jurídicas que se pueden desprender de ese 

ejercicio, es indispensable que los Odontólogos tengamos presente cuáles son aquellas 

actuaciones que merecen especial cuidado, con la finalidad de evitar sanciones, pero, 

especialmente, con la intención de asegurar a nuestros pacientes los mayores cuidados 

posibles. 

 

2.1.4.3. Procedimientos 

 

Para Leonardo López-Almejo, es importante la necesidad de aumentar en el profesional el 

conocimiento de la responsabilidad penal en el ejercicio de la profesión y el marco jurídico 

que envuelve a esta, así como la actualización continua que debe haber, debido a que indica 

que es importante el número que se tiene de demandas, por lo que, a pesar de que no se ha 

manejado en forma adecuada la información sobre el tema, se ha llegado a practicar una 

ñMedicina defensivaò. En este conocimiento de la Responsabilidad Penal integral, de la que 

trata el autor, es importante que el odontólogo no solamente conozca las penas que se le 

podrían aplicar en caso de que incurra en alguna acción u omisión, que por culpa o dolo le 

generen responsabilidad penal, sino que además debe estar consciente de los procedimientos 

legales que se le podrían aplicar para el juzgamiento. (19) 

 

El conocimiento sobre los procesos  penales es necesario puesto que permitirá al profesional 

estar preparado ante las vicisitudes de un juicio que puede conllevar una etapa perjudicial y 

que significa, necesariamente, un desgaste personal, así como financiero, puesto que 

solventar la defensa en un proceso ante la jurisdicción penal, sea en etapa de indagación 

previa o instrucción fiscal, ante un agente fiscal, sea en frente al juez penal previo al 
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llamamiento a juicio, o frente a un tribunal penal en la fase de juzgamiento (9), puede 

significar ingentes gastos con la finalidad de procurarse una defensa adecuada. 

 

El procedimiento para el juzgamiento de los delitos en el Ecuador está establecido en el 

Código Orgánico Integral Penal, sin embargo los principios básicos que rigen éste y 

cualquier otro proceso se encuentran consagrados en la Constitución, que en su artículo 76 

recoge los principios del debido proceso entre los que se encuentran la garantía de presunción 

de inocencia; así como el principio de legalidad, que se refiere tanto al cometimiento de 

delitos como a la aplicación de las penas, precepto que establece que nadie puede ser juzgado 

por un hecho que no esté tipificado en la ley, ni sancionado con una pena que no conste en 

ella; el principio de favorabilidad por la que se aplica la ley menos rigurosa al reo; el 

principio pro reo que obliga a interpretar la ley en el sentido que le sea más favorable; el 

derecho a defenderse, entre otros cuyo conocimiento es fundamental para una adecuada 

defensa del profesional (6). 

 

Por su parte, el COIP, señala en su artículo 589, que el procedimiento ordinario para el 

juzgamiento de los delitos, al que puede ser sometido el odontólogo que comete una 

infracción penal en ejercicio de la profesión, se desarrolla en tres etapas: Instrucción, 

evaluación y preparatoria de juicio, y juicio; desarrollando en los siguientes capítulos cada 

una de estas etapas cuya naturaleza son, respectivamente, investigativa, preparatoria y de 

juzgamiento propiamente dicho (9). 

 

2.1.5. Conocimiento de la responsabilidad penal odontológica 

 

El tema trae a colación diversos conceptos de naturaleza jurídica, que deben ser 

comprendidos por el profesional de la salud, en este caso el odontólogo, con la finalidad de 

circunscribir el panorama completo en el cual desarrolla sus actividades, conceptos como 

los de culpa, dolo, delito, etc., que, de ordinario, no se encuentran en conocimiento de 

quienes estudiamos esta carrera, puesto que no se nos prepara adecuadamente para afrontar 

las vicisitudes legales de la carrera, sino que, exclusivamente se ha diseñado los pensum de 

estudio enfocándolos en el estudio de la odontología propiamente dicha, sin mostrar las 

relaciones que necesariamente mantiene con la ética profesional y el derecho, puesto que, 

como señala Carlos Pazmiño Pinos, a pesar de lo necesario y urgente del tema por el gran 




















































































































































































































































